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ANEXO

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

ANEXO 1

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Edueaeión
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Deereto 69/1981 de 9 de enero, y en el articulo 7.' de la Orden de
17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de referencia
de Preescolar y Cielo Inicial de Educación General Básiea. Se

indica el nombre de la Editorial, autoft titulo, materia y curso

Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1984.
apartado 2.°)

«Ane1».-Ester y Antonio Nieva.-«Mimo 1 y lI».-Lengua Caste
llana (lecto-escritura). Preescolar, primer y segundo año.

ANEXO 11

Relación de libros del Cielo Medio de Edueaclón General Básiea
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7.' de la Orden de 6 de
mayo de 1982, que establece los niveles w'siros de referencia del
Cielo Medio. Se Indlea el nombre de la Editorial, autor, titulo,

materia y enrso

Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974.
apartado 2.0)

'4<Santillana».-Departamento de Investigación Educativa Man
gold(Santillana.-«cressol 4, Experiencies». Experiencias. Ciclo
MedIO, cuarto.
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RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, par la que se homologa con
el número 2.484 la ,O/a de montura tipo universal
para protección contra impactos. marca «e/ear·
View». modelo Innovaror 1/210. impartada de Esta
dos Unidos de América y ]Jresentada por la Empresa
«Medical Oplica. Sociedtui .-fllÓnima. (MEDOP). de
Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Direeeión General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de proteeción contra impactos, con
arr~o a lo prevenido en fa Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
proteeción personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca «Clear·View», modelo Innova
tor 11210, presentada por la Emp..... «Medica! Optica, Sociedad
Anónim"" (MEDOP), ron dom.cilio en Bilbao (Vizcaya), calle
Ereilla, número 28, apartado de Conees 1.660, que la importa de
Estados Unidos de Ammea, donde la fabriea la firma «C1ear
View», como ~fa de montura tipo universal para protección contra
impactos, claSIficándose como de eIase D, P."r la resistencia de sus
oculares rrente a impaetos y por su proteeC1ón adicional como 070

Segundo.-Cada gafa de proteee.ón de dichos modelo, marca
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inseripción: M.T. Homo!. 2.484
3-8·87. Clear-View/lnnovator 11210/070.

Lo que se hace público para aeneral conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de proteeción personal de los trabaja
dores y norma t&:niea re¡lamentarla MT-16, de «Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de 1987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Deereto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Franciseo
González de Lena.
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20602 RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.488 la gafa de montura tipo Universal
para protección contra Impactos marca «lles-Optical»
madelo HY-LilU!. con oculares de vidrio. importada de
Inglalerra y presentada por la Empresa «Medica!
Optica, Sociedtui .-fIlÓn/mil» (MEDOP). de Bilbao
(Vizcaya).

Instruido en esta Direeeión General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de proteeeión contra impactos con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín

Pérez~Campanero Fernández, Juan .
Rojo Hernández, José Maria . .
Sarda Borroy, Rafael .
Sardina López, Francisco Javier . . .
Toro García, Nicolás .
Tudela Moreno, David . . .
Vara Pinedo, Jesús.. . .
Verdejo Lucas, Soledad ~ .
Vidal Gómez, José .
Vitorica Femández, Francisco .
WandoseH Jurado, Francisco
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Apellidos y nombre

ArJente Oliver, Jesús .
Ariño Cannona, Joaquín .
Bagán Capella, Emilio .
Bassols Teixido, Ana Marla .
Carmelo Diaz, Carlos Alberto .
Castro González, José Marla .
Chuvieco Salinero, Emilio ...
Coll Capella, Miguel ....
Cuadrado Pastor, Antonio .
Femández Reyes, Emilio .
Florencio Bellido, Francisco Javier .
Garcia Martín, Maria de Gracia
García Marvizón, Juan Carlos .
Garcla Palmer, Francisco José
Gómez Santos, Guillermo .....
Guerrero Montávez, Juan Miguel .
Hemández Jodra, Manuel .....
Hemández Machado, Aurora .
Lamela Rivera, Horacio .
Latorre Sentís, José Ignacio .
Molina Orden, Maria Te .
Montaña Pedrero, Angel Manuel .
Pérez Grau, Luis .

RESOLUCION de 30 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Investigación CienJífica, por la que se
prorrogan becas en Estados Unidos en desarrollo del
Plan de Formación de Personal Investigador (Becas
Mec/Fulbright).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de
septiembre de 1985 (<<Boletln Ofic.al del Estado» del 18), por la que
se convocaban becas del Plan de Formación de Personal Investiga
dor en Estados Unidos (Becas Mee/Fulbright),

Esta Direeeión General ha resuelto:
Primero.-Adjudicar las prórrogas previstas en la citada convo

catoria de acuerdo con el anexo adjunto.
Segundo.-Los beneficiarios de dicho programa quedan obliga

dos al cumplimiento de la normativa fijada en la Orden de
referencia.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director general, Luis A. Oro.
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Oficial del Estado" del 29), sobre homologación de los medios de
protección penonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya pane dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la pfa de montura tipo Universal para
protección contra impactos marca «Il~.ca1», modelo HY
Line. presentada por la Empresa «Medical tica, Sociedad Anó
nima» (MEDOP), con domIcilio en Bilbao w:aya), calle ErciIla,
número 28, apartado de correos 1.660, que la importa de Inglaterra,
dOLde es tabrio:ada por su representada, la firina «I1es-Optical>o,
como gafa de montura tipo Universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase e ~r la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su proleCc1ón adicional como 088.

Sell1lndo.-Cada aafa de prolecclón de dichoo modelo, man:a,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra C, y en una de sus patilla de sujeción, marcada de
forma indeleb!eJ...~ la siguiente inscripción: M·T.~Homol.

2.488.3-8-87.lle.-vptical/HY-Line/088.

Lo Que se hace público para ,eneral conocimiento, de confonni·
dad con lo dispuesto en el artICulo 4.0 de la Otden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de 101 trabaja
dores y nonna lI!cnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura
tipo Universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado" de
17 de agosto). .

Madrid, 3 de agosto de 1987.-EI Director general, P. A. (artículo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

RESOLUCION de J de agosto de /987. de la Direc·
ción GeMJ'Ill de Tr~o, por la que se homologa con
el número 2.492. la ponulila para soldadores marca
«Linbruck Iblrica», modelo 20/-E, tipo de mano,
fabricad4 y presenttIlia por la Empresa «Limbruck
Ibérica, Sociedad Anónima». de Hospitalet de Liobre
gal (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io, expediente de
homologación de dicha panla1la para soldado..... con arreglo a lo
prevenido en la Otden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oñcial del
Estado" del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajado..... se ba dietado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homo~ la panla1la para soldadores man:a «Lin
blOck Ibérica», modelo 201-E, tipo de mano, fabricada y presen·
tada por la Empresa d.inbruck Ibérica, Sociedad Anónima», con
donticilio en Hoopitalet de Uobregat (Ban:elona), travesla Indus
trial, sin número, esquina a carretera San Roque, edificio Travesía,
tercero, C, como medio de protección personal contra los riesgos de
los trabl\ios de soldadura.

Segundo.-Cada panla1la para soldadores de dichoo modelo,
man:a y tipo llevan en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones Iknicas, r de DO ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadu condiciones de consistencia y pcrma~
nencia, con la siauiente inscripción: M. T. Homol.
2.492.-3-8-87.-Panla1la para IOldadores.-Tipo de mano.

Lo que se hace público para Fneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de 101 medioo de protección personal de los trabl\ia
dores y Nonna T&:nica Realamentaria MT-3 de «Pantallas para
soldadoreS», aprobada por ll.esolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estadolt de 2 de septiembre).

Madrid, 3 de agosto de 1987.-El Director ,general-P. A.
(articulo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor general para la Negociaci6n Colectiva y Condiciones de
Trabajo, Francisco Gonzá1ez-de Lena.

RESOLUCION de J de agoRa de /987, de la Direc
ción Gent!rfll de Trabajo, por la que se /romologa con
el número 2.48' la gqfa de montura tipo Universal
para protección contra impactOl, rntuea «Bol/e»,
modelo AvitJ/Yu Carboglas, importad4 de Francia y
presentad4 par la Empresa «Delta PIru, E.S.A.», de
Santa Po/a (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\jo expediente de
homologación de dicba pfa de protección contra impactos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Bo1etln

OfiCIal del Estado" del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución"
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la pfa de montura tipo Universal para
protección contra impactos, marca «Bollo, modelo Avia/Vis
Carbo~ presentada por la Empresa «Delta Plus, E.S.A.", con
domicilio en Santa Pola (Alicante), carretera de Elche, número 15,
que la importa de Francia, donde es fabrio:ada por su representada
la firma «Bolle», de Oyonnax, como gafa de montura tipo
Universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase D, por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su [):fotecci6n adicional como 099.

5egundo.-Cada gafa de protección de dicho modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal. llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
fonna indeleble, la siguiente inscripción: M.T. Homol. 2.485.
3-8-87. Bolle/Avia/Yis Cargoblas/099.

Lo Que se hace público para ¡enera! conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ja
dores y norma técnica reglamentaria MT·16, de «Gafas de montura
tipo Universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado" de
17 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de 1987.-EI Director general. P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

RESOLUClON de 25 de agosto de /987. de la
Dirección General de Tr~o. por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial del Convenio CoJee·
tiVD para las Empresas del Sector de Harinas Panifica·
bies y Sémolas.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
«Harinas Panificables y Sémolas» que fue suscrito con fecha l de
julio de 1987; de una parte, por la Asociación de Fabricantes de
Harina de España en representación de las Empresas del Sector, y
de otra, por lo. Sindicatos de UGT, Ce. 00, y USO en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de malZo.
del Estatuto de los Trabajado....., y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión saIarial del
citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este
Centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 25 de agosto de 1987.-EI Director general.-P. D.
(Orden de 15 de octubre de 1985), el Subdirector general de
Registros de Empresas, Esteban Rodríguez Vera.

Acta de la reunión celebrada por l. Comisión Mixta Paritaria del
Sector de Harinas Panifieobles y Sémolas, el día 1 de julio de 1987

En Madrid, siendo las dieciséis treinta horas del día citado, Y en la
sala de juntas de la Asociación de Fabricantes de Harina de España,
se reúne la Comisión Mixta Paritaria del Sector de Harinas
Panificables y Semólas, integrada P(>r los representantes de las
Centrales Sindicales con imlantactón en el Sector, y por los
representantes empresariales, que se indican a continuación:

Asistentes:

Por las Centrales:

UGT: Don Josó Ramón Rivera Ramos, don Florencio Pablos
Gonzál~ y don Antonio Rost ferreras.

ce. 00: Don Rafael Espejo ROl, don Jesúo Pedrero Montesi·
nos, don Vicente Gil Roca, dOD Jot¡e Valls Bañón y don Nicolás
Justicia (As.).

USO: Don Angel Villaseñor Herreros y don Eugenio Giménez
Palacin (As.)

Representaciónempre~

Don Manuel Santos Gordo, don Francisco Garcia Martín, don
Juan Antonio Marcos Muñoz, don Miguel Angel Alofia Martínez,
don Damián Galán Balconero, don Juan Manuel González Serna.
don Enrique Martín Vargas (As.) Ydon Román Escudero CastiBo (As.~


